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Estado Libre y soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. 033/2019
Procedim¡ento oor Lic¡tac¡ón Pública

No. EO-SOPOT-N253-2O19

Junta Públ¡ca de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a coñocer el Fallo de la

Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N253-2019, relativo a la Obra: Construccióñ de pavimentac'ón
hidráulica de acceso El colorado; ubicada en la localidad de El colorado (cero colorado). Munic¡p¡o

de Chapantongo. Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratáción de la obra objeto de
este procedimiento de contratación por l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de
recursos No. SEFINP-A-FEIEF/Gl-20'19-1505-01643, de fecha'14 de noviembre de 2019, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de F¡nanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachucá de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 09:30 horas del día 18 de
d¡c¡embre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicás y

Serv¡cios Relacionados con las N4¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reun¡eron en la Sala de iuntas de la Direcc¡ón General de Administración de Prográmás de Obra
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex - Centro l\¡¡nero
edific¡o ll-B planta baia, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los serv¡dores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dár a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron v a ouienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Araceli Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Terr¡torial , el¡o con fundameñto en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,
4, 5, 6 fracc¡ón ll ¡nciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentadá, se realizó con fundamento en lo
dispuesto oor los Articulos 108 de la Constituc¡ón Políticá del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de sLr Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
Iicitación, por lo que una vez tealizada la evaluación minuc¡osa de los documentos y constancias
que integran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Légales, Técnicos y

Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N253-2019

"Grüoo Milchen, S.A. de C.V."

tre¡nta v dos oesos 65/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquiseleccionado se obliga a fifmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hásta por la cantidad de: $4'850-8o9.87 (Cuatro millones ochoc¡entos c¡ncuenta

;¡l ochoc¡entos nueve pesos 87/'1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

conunp|azodeejecucióndeobrade64díasñatura|es,debiendoiniciar|ostraba¡osmotivode|a
presente licitación, a panir del día 27 de diciembre de 20'19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, fofmando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón del contrato de

obra públicá a precios unitar¡os y tiem-po determinado. en el que consta el ánálisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o deseoharla' según el caso' de

conform¡dad con el Articulo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las lv¡smas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las Nlismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento eñ vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del confato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la D¡fección General de Administración de

Proiramas de Obra, sita en Ex'Centro Minero, Ed¡ficio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

8t.5-, Colon¡a Venta prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681 y teléfono y fax extens¡ón (01'771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato corespondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

19 de dic¡embre de 2019, así mismo queda enterada la empfesa ganadora que deberá preparar y tener en

e||ugardeejecucióndelostrabajos,|ose|ementossuficientesynecesariosparae|díade|iniciodesU
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un periodo de cinco dias hábiles.

NohabiendootroasuntoquetrataryqUehacerconstaf,sedapolconcluida|apresenteJuntasiendoIas

hacerlo, para debida coñstancia y a fin de qLle surtá los efectos legales procedentes'

La falta de firma de álgún lic¡tante no invalidará su contenido y etectos'
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N253-2019

Públicas y Ordenamiento T

Por la D¡recc¡ón de ones y contratos Por el Organo ontrol de la SOPOT.

Bad¡llo Zúñiga

D¡rección General de Conservac¡ón de

sr.crotarL d€ obrs Públlcü
y ord€n.mlonto Tert¡lor¡.|

L.C.

Por la

fiel Nájera

eral de Controly Enlace

No se pre No se presento

Por la Unidad de Planeac¡ón y ProspectivaPor la Sec

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presento

Por el Conse¡o Coord¡nador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se preseñto

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo Ac

L.C.

Por la Sec

Ma [,4oreno Badillo

de anzas Públicas

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presenlo

Mex¡cana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Cámara

No se presento

Nombre

Grupo [,4ilchen, s.A. de c.V.

No se presento

C-
LaHasti ador

Nota: Estas lirmas pertenecen a acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Ació de Fa lo, relativa a la

Licitac¡ón Púb |ca No. EO-SOPOT-N253-2019. coresoond|ente a la Obra: Construcción de Davimentación hidrául¡ca de aoceso
El Colorado; ¡ib¡cada en la localidad de El Colo6do (Cerro Colorado), [{unicip¡o de Chapantongo, Estado de Hidalgo.

Ex cenro M rnero, col. venra Pr€la, Edrl c o No 2 B, Planra B.la,
Pachlca d¿ sóto, Hgo., c.P.42040,

r€l : 01 (rr)7176000 er. 8rsr,
ww.hidalgo.gob.mx

Normativo Carreteras Estatales

licitantes

3/3



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACÉ
DE PROGRAMAS DE OBRA

a.crlÍh d. obr.. Públlcr.
y ord.ñ¡ñl.nlo Lrft otl.l

Dicrame¡ p¿rá em¡ri el fallo de la co

Gobi€rño del E3t¡do de Hidslgo
Sécretor¡a do Obr¡5 Públic¡s y Ordenamiento Terrltoriel

Fallo dol Procédim¡onto por L¡c¡tación Púb¡¡ca

No. EO-sOFOT- 253-2Of9
Convoc.torh No. O33/2O19

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa :d!g!alncl: para emit¡r el fallo de ádjudicac¡ón del contfato de obra pública

a orecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficinás de la

Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Administracióñ de Prográmas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex'Centro Minero ed¡ficio ll-B planta baia,

carretera lvléxico' Pachuca km. 87.5, col. venta Prieta, C.P. 42080, Pachucá de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el ártículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacion¿dos con las Mrsmas para el

Estado de H¡dalgo y 43 de stl Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOI-N253-2019, pará la adjud¡cación de la obra: Construcc¡ón de pav¡mentac¡ón

h¡drául¡ca de acceso El colorador ub¡cada en la local¡dad de El colorado (cerro colorado), Mun¡c¡p¡o de
chapantongo. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la constituc¡ón Política del Estádo de H¡dalgo en el articulo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con lás Masmas

para el Estado de Hidalgo.

b)-- Criter¡os út¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técnicas y
económ¡cas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo disDuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y él art¡culo

44 dé la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de H¡dalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de l¡c¡tación.

c). Adiud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece lá Ley de Obras Publicás y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas p¿ra el

Estado de H¡dalgo en su afticulo 44, cuarto párrafo. una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, el

contrato se adjudicará de entre los Iicitantes, a aquel cuyá propuesta resulte solvénte, polque réúne, conlorme

a los criterios de adiudicáción establecidos en las bases de licitación, las condic¡ones legales, técnicas y

económ¡cas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

relac on a 1¿ obr¿ Conrrucción de
Colo.¡do), Municrpio do Chapan¡ongo,

del Procedimi€nto por Licitáción Públ¡ca No, Eo-SoPoT'N253_2o19, en

de acceso El colorado; ub¡cada en la local¡dad de El colorado (cerro

7//
Ex cé¡ro fi¡ ¡e.o, co. Venlá Pr eiá, Edil c o No. 2.8 plant¿ baia,

Páchu.a de soto Hgo., c,B 42030,
Tel.: 01(7¡) ¡7 4000, ext.3191

wwhldalsogob.ñ!
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DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estádo dé Hidrlgo
Secret.ria de Obras públ¡c.s y Ord€n¡m¡ento Ter torial

F.llo d6l procodim¡ento por Licitáción pública
a{o. EO-SOPOT-N253-2O19
Convocator¡a No. O33/2Ot9

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

l.l Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación.
son autorizados por la subsecretaria de programación y la Direcc¡ón General de programáción de la
secretaria de Finanzas publicas de cobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFrNp A-
FEIEF/cl-2O19 15O5-01643 de fecha t4 de Noviembre de 2O19.

1.2- Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el periódico oficiar de Hidargo, así como en ra
página de internet s-obráspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. 033/2019 la cual se pone a
disposic¡ón de los interesados a participar en el procedimiento por Licitac¡ón pública No. Eo-sopor
N253'2019, en relación a la ejecirción de la obra: construcc¡ón de pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca de acceso
El colorado; ubicada en la locaridad de Er cororado (cerro cororado), Munic¡pio de chapantongo,
Estado de Hidalgo.

1.3._ Las bases de la presente licitación se pus¡eron a d¡sposición de los interesados a partir de ¡a fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 06 de diciembre del2O.t9.

1.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1 5._ con fecha 09 de Diciembre de 2019 a las jo:Oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en lá sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio ll,B olánta alta.
s¡ta en el km. 825 de la carretera l\,4éxico-pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como ra convocante, se paso listá de asistencia
encontrandose pfesente: N¡ngun L¡c¡tante

1.6.-con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 1o:oo horas, se realizó el Acto de presentación v Aoertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionar¡os públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose pfesentes los licitantes siguientes:

1.- Grupo Milchen, S.A. de C.V
2. Operádora Anfeal, S.A. de CV

Dicramen para E¡itir el f¿llo de la convocátoria No. O33/2O19,
relacióñ a l¿ ob.¿:lonst.ucción de pav¡mentac¡ón h¡dráutica
Colórado), Mu n¡cipio de Chapantonso, Esrado de H¡dátgo.

po, Li.rro.ron Pibl., ¿ No. EO-SoPOT-N253 2019, el
ub¡cáda en ¡a local¡dád d€ Et Cotorado (Cero

r[-7 / v ,,\ / (/ W,\,1\



3aérataL da obraa ¡t¡bllcra
Y O;danamlañto Lr?ltorlal

DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del E.tádo de H¡dalgo

s€crot.Ía de obras Públio.3 y ordenamlemo Tétrhorial
F¡llo del Plocedim¡ento por L¡cit.clón Pública

No. EO-SOPOI- 253-2019
convoc.toriá f{o. o33/2o19

lZ- Se Drocedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existeñc¡a legal, capacidad

técnica y finánciera, lá Propuesta fécn¡ca y Económica de los l¡citantes, real¡zando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.7.1.- L¡c¡tantes cuyas propos¡ciones se desecharon y quedo asentádo en el acta de la iunta pública del

acto de presentac¡ón y apeftura de pfoposic¡ones de fecha l3 de d¡c¡embfe de 2019 a las 10:oo horas:

1.- oDeradora Anfeal, S.A. de c.V.

Mot¡vo: No oresenta lo sol¡citado en el documento T-12 Documentos Propofcinados. A) Acta de Junta de

Aclaraciones.

Fundamento: capitulo l.- Informac¡ón Geñeral, numerallo.- DEscALlFlcAClÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1 - Será

causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establec¡dos en las bases de licitación.

2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1., La presentación incompleta o la omisión de cualqu¡er documento requerido en las

bases de licitac¡ón.

/1.7.2.- L¡c¡tante que cumpl¡o con la rev¡s¡on cuant¡tativa y es cons¡derado para la evaluacion cualitat¡va.

No. L¡citante

Dicrámen pafa em¡tÍ el fallo de la con

Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón
Naturales. '""l

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡z€r la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la qúe se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales
/ acepta o desecha la propos¡c¡ón presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

3h
del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-soPoT N253_2o19, en

relación a la obr¿: construcción de pav¡ h¡drául¡ca de accéso El colorado; ub¡cáda en la l@álidád de El colorado (Cerro

\ r1/
Ex centro Minero, col. venta Pfierá, Ed fcio No.2'3 p anla bara,

Pachuca de soro, Hgo,, c.c 42oao,
Te ., 01 (7¡) ¡? aooq ext.3191

wwrhida so.sob.mx

64 dias naturales inicio 27 de
diciembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.
$4',181,732.65Grupo N4ilchen, S.A. de cV

Colora<kt), Munic¡pio de..Chapantongo, r90.



DIRECcIÓ¡{ GENERAL DE ADMIf{IsTRAcIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Esredo de Hidatgo
Secretar¡. de Obrás públ¡cos y Ordeñsm¡ento lerrhor¡.|

F. od€l procedlmiento por Lic¡tación públ¡ce

o. EO-SOPOT- 253-20t9
Convoc.tor¡a No. O33/2O19

En la Dirección de Prec¡os LJnitarios de ra Dirección General de Admin¡stración de programas de ob¡a, de la
secretaría de obras Púb¡icas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16 y 17 de diciembre del 2019, a la documentación de la proposicion presentacia por el licitante:1.-
crupo l\4ilchen, S.A. de C.V, para determinar el cumplimieñto en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos,
solicitados en las bases de r¡c¡tación y en ros cr¡ter¡os de la evaruac¡ón y adjudicación que estabrece el
anículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obrás Públicas y Servicios Relacronados con las I\4ismas para
el Estado de H¡dalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las Propuestas, anículo 4l fracciones de la ta la vt, inciso A
tracciones de la ra la lv artículo 42 fracciones la la ¡1, inciso A fracciones ra la vH, de su Réglamento en vigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya propos¡ción resurto sorvente y es aceptada, por haber cumpr¡do con ros requ¡s¡tos
ex¡gidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la prooos¡ción.

lll.l.- crupo Milchen, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: l Grupo M¡lchen, s.A. de c.V, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de ¡icitación.
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lv- Evaluación v
adjudicación; los numerales de ras causares para desechar, su existencia regar, propuesra técnica, propuest¿
económica, de la proposición, y en base a ro que estabrece er artícu¡o 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, inciso A fracción l a lá lV artículo 42 fracción l a la
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento ántes citado, y el presupuesto base oe ra convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia ¡egal, propuesta técnica y económica) del licitante: l. Grupo Milchen,
s.A. de c.v., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas con un monto de
$4'T81,732.65 (Cuatro millones ciento ochenta y un mil setecientos treinta y dos pesos 65/1OO N4.N.) sin incluir el
LVA. y un plazo de ejecución de 64 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fuñdado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: crupo M¡lchen, s.A. de c.v.

Dictámen párá emitn el f¿llo de l¿ conv@¿tor¡a No 033/20.19, det pr Lrcrtác¡ón Públlca No. EO SOPOT-N253 2019. en
relac¡ón a ¿ obrai Const.uccion de pavim€ntác¡ón h¡dráutica
Co¡ofado), Mun¡cip¡o de Ch¿pantongo, Estadode Hidatgo.

; ubicada en la localidad de El Cotorado {Cerov7{,
[/



!.cr.t rL da obr¡. Pi¡bllor¡
Y ordüanlanto Lrllorld

DIREOC¡ó¡{ CEl{ERAL DE ADfÚINISTRACIó1{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblornodel E3t¿do de H¡d.lgo
Secrsttiia de Obra3 Públlcaa y Old€n¡miénto T€rritorial

Fallo dol Procedifnlento por L¡chación R¡bl¡ct
No. EO-SOPOI- 253-2019
Convocatorie l{o. O33/2O19

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

sat¡sfáctor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de $4'181,732.65 (Cuatro

millones cieñto ochenta y un mil setec¡entos trejnta y dos pesos 65/100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de

ejecución de 64 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).- F¡rma del contrato: EI l¡citante ad¡udicatario del contrato de obra públ¡ca a precios unitarios, lo f¡rmará por

un monto $4'181,732.65 (Cuatro millones ciénto ochenta y un mil setecientos tre¡nta y dos pesos 65/'100 M.N.)

sin ¡ncluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima á ser firmado a partir del día 19 de

diciembre del 2O19 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, se

obliga á exhib¡r en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relácionados con las N¡ismas

Para el Estádo de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la D¡rección Genéral de Administración de Programas de obra, sita en Ex-

centro M¡nero, Edificio l¡-8, planta baia, Caretera N4éx¡co - Pachuca km.8Z5, Col. Venta Prieta, C.P 42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01'771)717'ao'45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.-------------

s/1
del Procedim¡enro por Licitáción Públicá No. EO SOPoT-M53-2o19, enDicramen para emit¡r el fallo de lá con

h¡dráulica d€ acceso €l colorádo; ub¡cada en la locál¡dad de El colorado (cérro



DIRECCIÓ GENERAL DEADI,IINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOERA

cobiernodel E8tado do H¡dolgo
Socr€tar¡a d6 Obras públ¡cas y Ordenatniento f€rrltoriel

Fallo del p.ocedimi€nto por Licit.c¡óñ públic.
No. EO-SOP,OT-N253-2O19
Convocator¡a No. O33/2O19

lv - Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsábres de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Geñeral de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento én lo previsto por los artículos 1, 2, 3, t3 fracción v y 28 fracciones y x de la Ley orgánica
de la Administración Pública para e¡ EstádodeHidalgoy,1,2,3,4,sy6frccciónIyIincisob)yi3fracciones
Vll¡, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al. del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidaloo.

Emlte

Director Generel de Ad1nin¡strac¡ón

d€ PrograñssdéObre

de la S.O.P.yO.T.

ServidorPúbl¡co

des¡gnádo pera pres¡d¡r los ectos

de lic¡tac¡ón pública. por la D¡rección de

D¡iector de Preclos Unilarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Ane Edith Cosmópulo6 Corota

Dictamen p¿rá emlur el fallo de la convocarort¡ No. 033/20.19. del proced
relación a la obra: Consrucción de pav¡mentación h¡dráut¡ca de

Públca No. EO-SoPOT,N253 2o19, en
en la locálidad de El Colorado (C€rro

Arq. Jesús Javiol Ramírez

Coloradó), Municipiode Chapantonso, Estado de H¡dat9o.



s.crr¡rL d. obñ. Públlc.r
y Ord.n.|nl.nlo Lrrhotl.l

x- -z
EEY

E
DIRECCIó¡{ GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAITIAS DE OBRA

Gobiernodel E.t.do dé Hld.lgo
secrotar¡¿ d€ obr¡. Pública. y ordéñ¿mlemo Terrltori.l

Fallodel Proced¡mlento por Licit c¡óñ Públ¡co
o. EO-SOPOT- 253-2019

Coñvocatori. No. O33/2o19

EvalÚó

subdirector de Precios Unitario6

dela S.O.P. yO,l,

Dicramen oára emitn el fallo de la convocálori¿ No. O33/2O19.
reláción a la obra: Construcción de pavimentac¡ón hidráulica
Colorado), Municipio dé Chapantongo, Estadode H¡d6lgo.

Evaluó

Jefe de Oficiñ. "C'

1n
del Procedimiento por Licitación Pública No, €O-SOPOT-N253-2Or9, en

de acceso El Colorado; ub¡cada en la localidad de El Colorado (Cero

Páchucá de soto, Hgo, c.P 42040,
Te.:Ol (t1) ¡7 4000, exl 3191

www.h d¿lgó.gob.mx
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